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¿Cómo fue que Honduras pudo prevenir la pérdida de USD$22 millones 
en pagos por extorsión? 
Por Gustavo Mauricio Bastién Olvera

El año pasado, Honduras ahorró casi dos millones de dólares en pagos por extorsión, considerada como crimen bajo 
el artículo 222 del Código Criminal vigente y que alcanza sentencias de entre 15 a 20 años en dicho país. 

Para combatir este delito, en 2013 el gobierno creó la Fuerza Nacional Antiextorsión, que se transformó en la Fuerza 
Nacional Antimaras y Pandillas.  Conformada por miembros del ejército, fuerza aérea, inteligencia y policía, es liderada 
por oficiales de alto rango de dichas instituciones, lo que permite aprovechar las diferentes habilidades y experiencias 
en la implementación de estrategias técnicas y tácticas de combate a la extorsión y otros delitos. 

La Fuerza Nacional Antimaras y Pandillas se divide en departamentos regionales y técnicos. Los departamentos 
regionales supervisan las operaciones en las principales ciudades de Honduras, mientras que los departamentos 
técnicos proveen recursos de inteligencia y soporte analítico a nivel nacional y de forma centralizada. La institución 
también ofrece apoyo administrativo en logística, recursos humanos, administración y comunicaciones para prevenir, 
combatir y erradicar a la Pandilla 18 y la Mara Salvatrucha.

Además de las mejoras en el marco institucional, Honduras ha trabajado en la profesionalización de sus oficiales para 
mantenerlos al tanto de los últimos avances tecnológicos que se utilizan en la extorsión. La Policía Nacional, por 
ejemplo, cuenta con un Instituto Tecnológico que ofrece capacitaciones de un año en entrenamiento tecnológico y 
análisis criminal. Por su parte, la Academia Nacional de Policía y la Universidad Policiaca, ofrecen numerosos cursos 
de educación continua a fin de que los oficiales de policía cuenten con los últimos avances antiextorsión.

Para poder entender el impacto que ha tenido la Fuerza Nacional Antimaras y Pandillas, es importante destacar dos 
datos relevantes: en 2015 se registraron 980 denuncias ciudadanas y sólo 669 arrestos, para el 2018, las denuncias 
subieron a 1462 y los arrestos a 1337. Esto nos lleva a dos conclusiones: i) la confianza de la sociedad en la Fuerza 
Nacional Antimaras y Pandillas aumentó, lo que quedó en evidencia con en el aumento del 50% en el número de 
denuncias gracias al funcionamiento del número telefónico de emergencias 143; y (ii) el índice de eficiencia en los 
arrestos (número de arrestos/número de denuncias) aumentó del 68% al 91% en el período.

Honduras tiene el potencial de continuar con estas tendencias positivas. Sin embargo, para que sean sostenibles, es 
necesario alinear los recursos técnicos y económicos, con los recursos políticos y, lo más importante, es imperativo 
contar con el apoyo y confianza de todos los actores de la sociedad hondureña.
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